
PROCESO 2020 – 548 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de NELSON 
SALAZAR SANABRIA, por las cantidades señaladas en el auto de 29 de septiembre 
de 2020. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de 4 2.000.000.oo.- Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                               

 



 
 
 
 
                                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 030 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora, requiérase a 

TRANSUNIÓN COLOMBIA, para que se sirva dar respuesta al oficio 491 de marzo 

26/2021. Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente precisando lo 

solicitado.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 164 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta la cesión de crédito a través del cual se da cuenta que la 
demandante CRISTINA VIVAS PALACIO, transfirió a ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A., la obligación ejecutada dentro del presente asunto, cediendo 
por consiguiente a su favor los derechos de crédito derivados de los títulos 
valores materia de ejecución, garantías y privilegios que le correspondan al 
cedente dentro de este proceso, el Despacho dispone: 
 
1. Aceptar la cesión que de su crédito hace el acreedor demandante dentro 
del presente asunto a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 
 
2. Tener a la cesionaria ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., como nuevo titular o 
subrogatario de la obligación, créditos, garantías y privilegios que le 
correspondían al cedente dentro del presente asunto. 
 
3. Ratificar al doctor GERMÁN ANDRÉS PÉREZ SANTAMARÍAA, como apoderado 
judicial de la cesionaria. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 294 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las 
sumas de dinero que el demandado JAIR ALFRED VILORIA AYALA, posea o que 
se lleguen a depositar en las cuentas bancarias que a continuación se 
relacionan, limitándose la medida a la suma de $8.000.000,oo M/Cte., para 
cada una. 
 
• Cuenta de ahorros 388780 del BBVA COLOMBIA. 

• Cuenta de ahorros 646742 del BANCO DE BOGOTA. 

• Cuentas de ahorros 569123 y 155403 del BCSC. 

 
Por secretaría líbrense los correspondientes oficios en la forma y términos 
previstos en el artículo 593 numeral 10 del CGP, indicando el número del 
documento de identificación del demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 314 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Sería este el momento procesal oportuno para decidir el recurso de reposición 
reenviado por la parte actora el 11 de agosto del año en curso, sin embargo, 
verificada la bandeja de entrada del correo electrónico del juzgado y la 
bandeja de correos no deseados, no aparecen los mensajes de datos y/o 
correos electrónicos  del 13 de mayo de 2021 y 12 de julio de 2021, mediante 
los cuales manifiesta la apoderada actora haber subsanado la demanda y 
presentado el recurso de reposición contra el auto que rechazó la misma del 
9 de julio de 2021, respectivamente. 
 
Por tanto, previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto al referido 
recurso de reposición, se ordena oficiar a 
soportecorreo@cendoj.ramajudicial.gov.co,  a fin de que preste la 
colaboración necesaria con el juzgado en aras de determinar la veracidad 
del envío de los referidos correos electrónicos el 13/05/2021 3:28 p.m. 
y12/07/2021 4:19 p.m., y entrega efectiva en el casillero del correo institucional 
el juzgado cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, a través del email: 
servijuridica@torresyabogadosasociados.com, correspondiente a la 
apoderada actora, y corroborar la documentación que los mensajes de datos 
contienen y verificar su contenido. 
 
Líbrese comunicación en tal sentido.-  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 346 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de 
LUIS FERNANDO ARIAS FLOREZ, por las cantidades señaladas en el auto del 7 de 
mayo de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 3.000.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                               

 



 
 
 
 
                                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 346 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Obre en autos la anterior comunicación de la parte actora, a través de la cual 

da cuenta sobre abonos hechos a la obligación demandada y téngase en 

cuenta en su debida oportunidad procesal, esto es, al momento de 

presentarse la liquidación del crédito. -  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 410 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 De conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP y lo 
solicitado por la parte actora, ofíciese al MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, a fin de que informe a este Juzgado la dirección física 
y electrónica de residencia o de trabajo que registra el demandado 
HOUSEMAN NICETH LOPEZ RIVERA, en la base de datos de esa entidad, así 
como EPS a la cual se encuentra afiliado, y los datos correspondientes al 
nombre y dirección de la persona natural o jurídica que como empleador está 
realizando los aportes al SGSSS. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente, indicando el número de 
identificación del demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
 
Señor 
JUEZ SESENTA Y CINCO   (65) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE.  
E. S. D. 

 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0432 
PROMOVIDO POR MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD 
HORIZONTAL 
 CONTRA GERMAN ROSERO FAGUA 
 

Asunto: CONSTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
 
HENRY ALEXANDER JIMENEZ JUNCA, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de 
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.512.540 expedida en Bogotá, abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 134.908 otorgada por el Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial  del señor GERMAN ROSERO FAGUA, mayor 
de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.051.814 expedida en Bogotá, por el prsente escrito, estando dentro el termino legal, hoy cinco (5) de 
agosto de 2021 procedo a dar contestación a la demanda de la referencia en los siguientes terminos: 
 
 
Frente a los hechos de la Demanda, me opongo de la siguiente manera: 
 
 

1) El hecho primero es cierto. 
 

2) El hecho segundo es cierto. 
 

3) El hecho tercero no es cierto. Mi apoderado se encuentra al dia con las obligaciones de dinero 
reclamadas en el presente proceso. 

 
4) El hecho cuarto no es cierto: Mi apoderado se encuentra al dia con el pago de sus obligaciones a 

30 de Julio del 2021. 
 

5) El hecho quinto no es cierto. Mi apoderado se encuentra al dia en intereses  
 

6) El hecho sexto es cierto. 
 

7) El hecho Septimo parcialmente cierto. 
 
 
Frente a las pretenciones, Manifiesto que me opongo a la prosperidad de todas y cada una de ellas, para 
lo cual me permito formular la siguiente excepcion de merito. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Fundo la presente excepcion de merito en los siguientes hechos: 
 

1. Dice el apoderado de la parte actora que mi poderdante GERMAN ROSERO FAGUA adeuda 
la suma de ($3.558.648,oo), correspondientes a las cuotas de administración ordinarias causadas 
entre el mes de Febrero de 2019 y  marzo del 2021. 
 

2. De acuerdo con lo enunciado en el numeral anterior, con la estado de cuenta que emitió la 
administración MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD 
HORIZONTAL; certificó que mi apoderado adeudaba al 31 de Mayo del 2021, por concepto 
de administración la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE ($3.844.648,oo)  



 
3. La suma de dinero indicada en el numeral anterior, fue cancelada por mi poderdante, GERMAN 

ROSERO FAGUA mediante comprobante de consignación No. 0157360471-8 de fecha 12 de 
mayo del 2021 en la cuenta corriente No 073107815 del Banco AV VILLAS a nombre 
MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL 
indicandose la referencia No 405413. 
 

4. En concordancia a lo enunciado en el numeral dos (2) con certificación emitida por la 
administración MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD 
HORIZONTAL, se describe que el valor adeudado por concepto de intereses de mora a 31 de 
mayo del 2021, corresponde a la suma de UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($1.054.294,oo). 
 

5. La suma de dinero indicada en el numeral anterior, fue cancelada por mi poderdante  GERMAN 
ROSERO FAGUA medinate comprobante de consignación No. 0157360471-8 de fecha 12 de 
mayo del 2021 en la cuenta corriente No 073107815 del Banco AV VILLAS  nombre 
MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL 
indicandose la referencia No 405413 por un valor total de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS QUINCE MIL PESOS MCTE ($4.915.000.oo) que incluye el valor por 
concepto de cuotas administracion al 31 de mayo del 2021,  intereses de mora por concepto de 
cuotas de administracion al 31 de mayo del 2021 y Retroactivo de Administracion de Enero- abril 
2021, valor que se pagó con la informacion suministrada por la parte actora según certificación 
emitida al 31 de mayo del 2021. 
 
 

6. Dice el apoderado de la parte actora que mi poderdante GERMAN ROSERO FAGUA adeuda 
la suma de ($1.425.500,oo), correspondiente a la cuota de administración extraordinaria del mes 
de octubre del 2018. 
 

7. De acuerdo con lo enunciado en el numeral anterior, con la estado de cuenta que emitió la 
administración MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD 
HORIZONTAL, certificó que mi apoderado adeudaba a 31 de Mayo del 2021, por concepto de 
cuota extraordinaria de administración la suma de ($1.425.500,oo) y por concepto de intereses 
moratorios la suma de ($282.240,oo)  
 

8. De acuerdo a lo enunciado en el numeral ocho (8) y Nueve (9), las sumas de dinero fueron 
canceladas por mi poderdante GERMAN ROSERO FAGUA mediante comprobante de 
consignación No. 0157360473-2 de fecha 12 de mayo del 2021 en la cuenta corriente No 
073107815 del Banco AV VILLAS a nombre de MULTIFAMILIARES EL CORTIJO 
SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL indicandose la referencia No 405413 
por un valor total de UN MILÓN SETECIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS MCTE ($1.707.740,oo). 
 

9. Por lo expuesto anteriormente, la parte actora ya tiene conocimiento del pago total de la 
obligacion que se pretende cobrara a 31 de Mayo del 2021. 
 

10. Dice el apoderado que por las cuotas de administracion, y demas expensas de administracion que 
se sigan causando para su debido cobro. 
 

11. De acuerdo a lo enunciado anteriormente, según estado de cuenta emitido por administración 
MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL  
a 31 de Junio del 2021 certificó que se adeudaba por concepto de administracion la suma de 
($145.000,oo), por intereses de mora la suma de ($71.400,oo) y retroactivo al mes de enero la 
suma de ($16.000,oo). 
 

12. Las sumas de Dinero indicadas en el numeral anterior fueron canceladas por mi poderdante 
GERMAN ROSERO FAGUA, el día 23 de junio del 2021, mediante las consignaciones No 
0157360479 por valor de ($145.000,oo) y No 0140244704-2 por valor ($87.400,oo) en la cuenta  
corriente No 073107815  del Banco Av Villas a nombre  MULTIFAMILIARES EL CORTIJO 
SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL indicandose la referencia No 405413. 
 



13. De acuerdo al estado de cuenta emitido por la administración MULTIFAMILIARES EL 
CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL a 31 de Julio del 2021, mi 
poderdante GERMAN ROSERO FAGUA adeuda por concepto de administración la suma de 
($145.000,oo). 
 

14. La suma de dinero indicada en el numeral anterior, fue cancelada el dia 24 de julio del 2021 en la 
cuenta corriente No 073107815 del Banco Av Villas a nombre MULTIFAMILIARES EL 
CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL indicandose la referencia 
No 405413. 
 

15. Por lo expuesto anteriormente LA ADMINISTRACION MULTIFAMILIARES EL CORTIJO 
SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL, emitió estado de Cuenta a mi 
poderdante GERMAN ROSERO FAGUA basada en la información suministrada donde se 
realizaron los pagos, sin embargo; cobra valores de los cuales ya fueron realizados y no aplicados 
a su contabilidad, correspondientes a los intereses de mora y retroactivo de enero - abril 2021 que 
se cobran al 31 de junio, los cuales se cancelaron en el mes de mayo del 2021. 

 
 
Por lo expuesto anteriormente, RUEGO al Honorable Despacho declarar probada la presente 
excepcion de merito y condenar en costas a la parte ejecutante. 
 
 
 

PRUEBAS 
 
Con el ánimo de desvirtuar lo dicho por el apoderado de la parte actora, con el fin de soportar la 
excepcion propuesta, y por considerar pertinentes los medios probatorios para establecer la verdad de 
los hechos, con el debido respeto me permito solicitar al Honorable Despacho se decrete y se practiquen 
las siguientes pruebas. 
 
 
 
Documentales. 
 

1. Copia simple certificacion emitida por LA ADMINISTRACION MULTIFAMILIARES EL 
CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL de fecha 31 de mayo 2021. 

 
2. Comprobante de consignación 0157360471-8 de fecha 12 de mayo del 2021 en la cuenta 

corriente No 073107815 del Banco AV VILLAS a nombre MULTIFAMILIARES EL 
CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL indicandose la referencia 
No 405413. A través del cual se cancela el pago total de la administracion, intereses y retroactiva 
administración de enero-abril 2021 al 31 de mayo del 2021. 

 
3.  Copia simple certificacion emitida por LA ADMINISTRACION MULTIFAMILIARES EL 

CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL de fecha 31 de junio del 
2021. 

 
4.  Comprobantes consignaciones No 0140244704-2 y No 0157360479 por un valor de 

($145.ooo.oo) y por un valor ($87.400,oo) en la cuenta  No 073107815  del Banco Av Villas a 
nombre  MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D- PROPIEDAD 
HORIZONTAL indicandose la referencia No 405413. A traves del cual se cancela el pago total 
de administración del mes de junio, intereses y nuevamente retroactivo de enero-abril del 2021 

 
5.  Extracto de cuenta emitido por la administración MULTIFAMILIARES EL CORTIJO 

SUPERMANZANA D- PROPIEDAD HORIZONTAL que  soporte de la liquidación del 
estado de cuenta al 31 de mayo del 2021. 

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
De la manera respetuosa me permito solicitar que se fije fecha y hora habil con el proposito de 
efectuar interrogatorio de parte al representante legal  FERNANDO PRADA MANTILLA o a 

























PROCESO 2021 – 432  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Para todos los efectos legales y procesales, téngase en cuenta que la 
notificación del demandado GERMAN ROSERO FAGUA, se surtió en forma 
personal por medio de correo electrónico y acuse de recibo del 27 de julio de 
2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. 
 
Téngase por contestada la demanda y presentadas en tiempo las 
excepciones de mérito propuestas por el apoderado de la parte demandada, 
de las cuales se corre traslado a la parte ejecutante por el término legal de 
diez (10) días, conforme lo previsto en el artículo 443 numeral 1° del Código 
General del Proceso. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor HENRY ALEXANDER JIMÉNEZ 
JUNCA, como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos de 
los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 446 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 285 del Código General del Proceso, se aclarara el 

LITERAL A del mandamiento de pago del 19 de mayo del año en curso, 

precisando que el número correcto del pagaré es 2699777, conforme se indicó 

en la demanda. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libro 

mandamiento de pago.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



Secretaría de Movilidad

Consorcio SIM- Contrato 071/2007

7086619Oficio nro.

Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2021 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) JUAN ANDRES
DUARTE FUQUEN desde el  21/12/2019 hasta la fecha figura como propietario del vehículo
de placa IKY586,clase automovil, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400306520210049200

Demandante:

Proceso: Ejecutivo

CHEVYPLAN S A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE

Doctor(a)JUAN LEON MUÑOZ, Secretario:

JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Señores

BOGOTÁ

CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

JUAN ANDRES  DUARTE FUQUENDemandado:

Oficio: 01551 del 2 de agosto del 2021 radicado el 4 de agosto del 2021.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

 Funcionario SIM - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 Funcionario SIM - Abogado(a) Limitaciones

C1022329647



Página 1 de 2

Nro.  CT902141113
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 032015001265437 con fecha de importación 04/09/2015, Bogota.

El vehículo de placas  IKY586 tiene las siguientes características:

AUTOMOVIL
2016

PARTICULAR
LCU*151620090*
SAIL
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
26/10/2015

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

IKY586
CHEVROLET
ROJO VELVET
SEDAN
9GASA58M7GB028896
9GASA58M7GB028896
9GASA58M7GB028896
1399
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 01551 del 02/08/2021, Radicado en SDM el  04/08/2021 Nro de expediente
11001400306520210049200, Proferido de JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE  CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de BOGOTA, dentro del proceso: Ejecutivo de
CHEVYPLAN S A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE   en contra de JUAN ANDRES  DUARTE
FUQUEN.

Medidas cautelares vigentes

PRENDA a: CHEVYPLAN S.A

Prendas, pignoraciones o gravámenes no vigentes
PRENDA a: BANCO DE OCCIDENTE

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
JUAN ANDRES DUARTE FUQUEN ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C80206430, domiciliado(a) en: KR 5 M No. 49 A - 59 SUR, teléfono
de BOGOTA.

Doctor(a):
JUAN LEON MUÑOZ
SECRETARIO
JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA
En atención a su oficio No. 01551, le informamos que:



Página 2 de 2PLACA: IKY586

Nro.  CT902141113
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Dado en Bogotá, a los 11 días del mes de  agosto de 2021 a las 19:12:48

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano
Secretaría Distrital de Movilidad Servicios Integrales para la Movilidad - SIM

Director de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JUAN P. RAMIREZ

21/12/2019 De LUZ MYRIAM CORREA VASQUEZ, C51719088 A JUAN ANDRES DUARTE FUQUEN, C80206430, Traspaso

Historial de Medidas Cautelares
PROHIBICIÓN DE ENAJENAR inscrita el 15/01/2016; Proferido por JUZGADO PENAL MUNICIPAL  73. Dentro del proceso: Proceso Penal;
fue levantada el 19/07/2016.
PROHIBICIÓN DE ENAJENAR inscrita el 20/01/2016; Proferido por JUZGADO PENAL MUNICIPAL  75. Dentro del proceso: Proceso Penal;
fue levantada el 19/07/2016.

Historial de propietarios



Secretaría de Movilidad

Consorcio SIM- Contrato 071/2007

7086619Oficio nro.

Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2021 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) JUAN ANDRES
DUARTE FUQUEN desde el  21/12/2019 hasta la fecha figura como propietario del vehículo
de placa IKY586,clase automovil, servicio particular.
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Señores
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Oficio: 01551 del 2 de agosto del 2021 radicado el 4 de agosto del 2021.
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diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

 Funcionario SIM - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
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Automotor de Bogotá, D.C.

 Funcionario SIM - Abogado(a) Limitaciones

C1022329647



Página 1 de 2

Nro.  CT902141113
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 032015001265437 con fecha de importación 04/09/2015, Bogota.

El vehículo de placas  IKY586 tiene las siguientes características:

AUTOMOVIL
2016

PARTICULAR
LCU*151620090*
SAIL
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
26/10/2015

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

IKY586
CHEVROLET
ROJO VELVET
SEDAN
9GASA58M7GB028896
9GASA58M7GB028896
9GASA58M7GB028896
1399
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 01551 del 02/08/2021, Radicado en SDM el  04/08/2021 Nro de expediente
11001400306520210049200, Proferido de JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE  CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de BOGOTA, dentro del proceso: Ejecutivo de
CHEVYPLAN S A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE   en contra de JUAN ANDRES  DUARTE
FUQUEN.

Medidas cautelares vigentes

PRENDA a: CHEVYPLAN S.A

Prendas, pignoraciones o gravámenes no vigentes
PRENDA a: BANCO DE OCCIDENTE

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
JUAN ANDRES DUARTE FUQUEN ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C80206430, domiciliado(a) en: KR 5 M No. 49 A - 59 SUR, teléfono
de BOGOTA.

Doctor(a):
JUAN LEON MUÑOZ
SECRETARIO
JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA
En atención a su oficio No. 01551, le informamos que:



Página 2 de 2PLACA: IKY586

Nro.  CT902141113
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Dado en Bogotá, a los 11 días del mes de  agosto de 2021 a las 19:12:48

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano
Secretaría Distrital de Movilidad Servicios Integrales para la Movilidad - SIM

Director de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JUAN P. RAMIREZ

21/12/2019 De LUZ MYRIAM CORREA VASQUEZ, C51719088 A JUAN ANDRES DUARTE FUQUEN, C80206430, Traspaso

Historial de Medidas Cautelares
PROHIBICIÓN DE ENAJENAR inscrita el 15/01/2016; Proferido por JUZGADO PENAL MUNICIPAL  73. Dentro del proceso: Proceso Penal;
fue levantada el 19/07/2016.
PROHIBICIÓN DE ENAJENAR inscrita el 20/01/2016; Proferido por JUZGADO PENAL MUNICIPAL  75. Dentro del proceso: Proceso Penal;
fue levantada el 19/07/2016.

Historial de propietarios



PROCESO 2021 – 492 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de CHEVYPLAN S.A., en contra de JUAN 
ANDRÉS DUARTE FUQUEN, por las cantidades señaladas en el auto de 30 de junio 
de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.300.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                               

 



 
 
 
 
                                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 492 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
La comunicación que antecede de la SECRETARIA DE MOVILIDAD, a través de 

la cual da cuenta sobre el registro de la medida cautelar decretada, se pone 

en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 506 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Reunidas las exigencias del artículo 601 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, decreta el SECUESTRO del inmueble embargado, identificado con la 
matricula inmobiliaria 50N–20359434, ubicado en la Calle 127 D # 19-83 Int 2 
Apto 501, dirección indicada en el Certificado de Matricula Inmobiliaria de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.  
 
Para la práctica de la diligencia se fija el día cinco (5) de noviembre de 2021  
a las 8 a.m. 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a APOYO 
JUDICIAL S.A.S. a quien habrá de comunicársele su designación de 
conformidad a lo previsto en el artículo 49 del Código General del Proceso, 
fijándole como honorarios la suma de ciento ochenta mil pesos ($180.000) 
M/Cte. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 516 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de SISTECREDITO S.A.S, en contra de FAUSTO 
DAVID GIRADO BARRERA, por las cantidades señaladas en el auto de 6 de julio de 
2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 50.000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                               

 



 
 
 
 
                                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



 
PROCESO 2021 – 542 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que el mandamiento de pago no se ha notificado a la parte 
demandada y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, pues no se expidió el oficio de embargo, el Despacho dispone: 
 
1. Autorizar el retiro simbólico de la demanda materia de este asunto, junto 

con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo solicita la parte 
actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
General del Proceso. 
 

2. Como el título ejecutivo hipotecario original se encuentra en poder y 
custodia de la parte actora, conforme ésta lo solicita archívese el 
expediente digital,  
 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 590 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Ordenar el desglose del título base de ejecución, y entréguese a la parte 

demandada, previa petición y con constancia de cancelación, conforme 
lo dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 608 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Como quiera que el mandamiento de pago no se ha notificado a la parte 
demandada y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, pues no se expidió el oficio de embargo, el Despacho dispone: 
 
1. Autorizar el retiro simbólico de la demanda materia de este asunto, junto 

con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo solicita la parte 
actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
General del Proceso. 
 

2. Como el título ejecutivo hipotecario original se encuentra en poder y 
custodia de la parte actora, conforme ésta lo solicita archívese el 
expediente digital,  
 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144  DEL  15  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 


